Miraflores restringe atención de bares y locales nocturnos
EN ZONA QUE RODEA A CALLE DE LAS PIZZAS • Para reducir la prostitución, delincuencia y ruidos molestos. Los fines de semana pueden abrir solo hasta las 2 de la madrugada. Dueños de los locales acusan al alcalde de discriminación y afirman que atenderán como antes.
"Alrededor de 500 familias que trabajan aquí se verán perjudicadas con esta ordenanza, que es discriminatoria, porque solo la aplican para nosotros", sostuvo el presidente de la Asociación de Comerciantes de la Calle de las Pizzas", Henry Drassinower.

El teniente alcalde de la municipalidad de Miraflores, Jorge Muñoz Wells, tiene otro punto de vista. Aseguró que la ordenanza 212 –publicada ayer en El Peruano– regula el horario de atención ante la protesta de los vecinos que están cansados de los ruidos e inseguridad que generan estos comercios.

Precisó que esta zona es la más conflictiva del distrito. "En lo que va del año hemos realizado alrededor de 150 operativos para erradicar la prostitución, la delincuencia y las constantes riñas y ruidos molestos, pero el problema persiste. Por eso dictamos la ordenanza".

A dormir temprano 

La norma precisa que a partir de hoy, todos los establecimientos que están en los pasajes San Ramón y Figari, más conocidas como "Calle de las Pizzas" funcionarán sólo hasta la 1 de la madrugada entre domingo y jueves, y hasta las 2 de la madrugada los viernes, sábados y en la víspera de un feriado.

Esta limitación se aplica también para los locales que están ubicados en los alrededores: las cuadras 3 y 4 de la Av. Oscar Benavides (antes Diagonal); 1, 2 y 3 de la calle Berlín; y las cuadras 1 y 2 de Bellavista. 

Los locales que no acaten la medida serán multados con una UIT, que equivale a 3,300 soles, y en caso de reincidencia podría clausurarse el local en forma definitiva.

Respuesta desafiante
Los dueños de los restaurantes, pubs y discotecas que funcionan en el lugar anunciaron que atenderán como lo han hecho en los últimos 25 años: hasta las 3 de la mañana de domingo a jueves, y hasta las 5 los fines de semana.

Henry Drassinower señaló que esta disposición afecta al personal de 26 locales que laboran en el segundo turno, los que se quedarían sin trabajo.

"Esta ordenanza es totalmente discriminatoria. ¿Por qué solo se aplica a nuestros negocios y no a otros? Dicen que es por seguridad, pero nosotros tenemos personal privado e incluso hemos enviado cartas a la policía y al municipio, dando información sobre los delincuentes, pero no han hecho nada", dijo Enrique Buchuk, representante de uno de los locales, mostrando copias de la documentación enviada a las instituciones mencionadas.

Acciones legales
Mientras que el actor cubano y dueño del local Ache Pa’ti, Tony Dulzaires, indicó que están analizando las medidas legales que tomarán para impedir lo que calificó como un "atropello", pues –según afirmó– ellos cumplen con pagar todos sus impuestos y con las exigencias de la Municipalidad tanto en el tema de seguridad como de defensa civil. "No permitiremos esta injusticia. La norma debe ser igual para todos".
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